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]UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 02 de nov¡embre de 2021. Al Despacho del señor luez el presente proceso
ordinar¡o No. 110013105015201OOO8O70O, informando que en cumplimiento a lo
ordenado en auto anterior, me perm¡to efectuar Ia s¡gu¡ente liquidac¡ón de costas, para
lo cual pongo en su considerac¡ón así:

Agencias en derecho a cargo de la parte demandante a favor de la demandada

..$ 17.000.000Pr¡mera ¡nstanc¡a...
Segunda instancia.
Costas.................

,......... $ - 0
..........$ - 0 -

Total..... ... $ 17.000.000

La Secretaria,

DEYSI A APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCU ITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de nov¡embre de dos m¡l veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

Apruébese la liqu¡dación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el

numeral I del artículo 366 del Código General del Proceso'

En f¡rme, archívese el exPediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]U ZG QUINCE LAB RAL DEL ClRCUI DE BOGOTA

HOY 08 NOVIEMB oE 2021 SE CA EL AUTO
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